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CONDICIONES GENERALES

CONDICIÓN PRIMERA

AMPAROS

PREVISORA, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE ESTA PÓLIZA, ASEGURARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
ASEGURADO QUE SE OCASIONE COMO CONSECUENCIA DE 
UN HECHO EXTERNO DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO 
E IMPREVISTO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA.

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES:

SE ENTIENDE QUE LA COBERTURA DEL SEGURO COMPRENDE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE 
SUS NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

DAÑOS MATERIALES O PERSONALES COMO CONSECUENCIA 
DE:

1.	 LA POSESIÓN, USO O MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO 
DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 
SEGURO.

2.	 LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A 
CABO EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE LAS 
ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA.

DE TAL MANERA QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE:

- 	 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 
AUTOMÁTICAS.

-	 INCENDIO Y EXPLOSIÓN

- 	 OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DENTRO DE LOS 
PREDIOS DEL ASEGURADO.

-	 POSESIÓN Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA 
PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD, SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN INSTALADAS POR EL ASEGURADO.

LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, que en lo sucesivo se denominará PREVISORA, en consideración a 
que el tomador ha presentado una solicitud de Seguro a PREVISORA, la cual forma parte integrante de esta póliza, 
ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del asegurado, con sujeción a los términos y condiciones generales y 
particulares previstos a continuación:

-	 POSESIÓN Y USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y 
DEPORTIVAS

-	 REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES 
ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO.

-	 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN 
COMISIÓN DE TRABAJO, DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL.

-	 PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES.

-	 VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, POR 
PERSONAL DEL ASEGURADO.

-	 POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y 
TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS.

-	 LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS 
EN EL EJERCICIO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
DEL ASEGURADO, EXCLUYENDO ERRORES Y 
OMISIONES.

-	 POSESIÓN Y UTILIZACIÓN DE CAFETERÍAS, 
CASINOS Y RESTAURANTES.

-	 DE ERRORES DE PUNTERÍA POR CELADORES 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO; ÚNICAMENTE EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.

PAGOS SUPLEMENTARIOS:

ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR, PREVISORA RECONOCERÁ Y PAGARÁ AL 
ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS 
SIGUIENTES CASOS; SIEMPRE Y CUANDO ELLOS NO 
EXCEDAN EL VALOR ASEGURADO POR EVENTO. 

1. HONORARIOS PROFESIONALES:

HONORARIOS PROFESIONALES DEL APODERADO 
CONTRATADO POR LA ENTIDAD ASEGURADA O POR 
PREVISORA PARA SU DEFENSA DENTRO DEL PROCESO 
JUDICIAL QUE SE INSTAURE EN RAZÓN DE CUALQUIER 
RECLAMO PRODUCIDO EN EJERCICIO NORMAL DE SUS 
ACTIVIDADES, AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

LA SUMA A RECONOCER POR ESTE CONCEPTO NO 
SOBREPASARÁ, EN NINGÚN CASO, LOS SUBLÍMITES 
ESTABLECIDOS EN LA PÓLIZA LOS CUALES HARÁN PARTE 
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DE LA SUMA ASEGURADA PARA EL EVENTO POR EL QUE 
SE RECLAME.

2. CAUCIONES O FIANZAS

VALOR DE LAS CAUCIONES O FIANZAS REQUERIDAS 
PARA HACER FRENTE A LAS ACCIONES JUDICIALES DE 
QUE TRATA EL LITERAL ANTERIOR, O PARA LEVANTAR 
EMBARGOS Y SECUESTROS DECRETADOS EN LOS 
CORRESPONDIENTES PROCESOS. PREVISORA NO 
ESTARÁ OBLIGADA A PRESTAR DIRECTAMENTE TALES 
GARANTÍAS.

3.	CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA

PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE 
LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL PROCESO 
QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, 
SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE. ESTO EN 
EL CASO DE SER CONDENADO EL ASEGURADO A PAGAR 
HASTA EL LÍMITE O EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA 
ASEGURADA, CASO EN EL CUAL LOS GASTOS Y COSTOS 
DEL PROCESO SE PAGARAN POR EL ASEGURADO EN LA 
PROPORCIÓN ENTRE LA SUMA ASEGURADA Y EL VALOR 
DE LA CONDENA.

4.	GASTOS MÉDICOS

PREVISORA REEMBOLSARÁ DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE SEGURO, 
LOS GASTOS RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE 
PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN DESPUÉS 
DE OCURRIDO EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE 
AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y DROGAS, 
COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES 
PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS 
OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO 
LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTA 
COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA.

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA 
ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO 
CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN 
SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD.

ESTE SEGURO TIENE COMO PROPÓSITO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA, LA CUAL, EN TAL 
VIRTUD, SE CONSTITUYE EN EL BENEFICIARIO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES 
QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

ACCIÓN DIRECTA 

LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
PREVISORA. PARA ACREDITAR SU DERECHO ANTE ELLA, 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1077 DE CÓDIGO DE 

COMERCIO, LA VÍCTIMA EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
DIRECTA PUEDE EN UN SOLO PROCESO DEMOSTRAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y DEMANDAR 
LA INDEMNIZACIÓN DE PREVISORA.

EXCLUSIONES

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA 
PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS 
SIGUIENTE CASOS:

1)	 GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS 
PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA 
O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 
SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN 
EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O 
POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES; 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE 
INCLUYEN ACTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y 
DEMÁS CIRCUNSTANCIAS AFINES.

2)	 NO SE AMPARA RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA 
INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
YA SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR 
ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CALCULO 
DE FECHAS.

3)	 DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS 
CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O SUS 
REPRESENTANTES.

4)	 DAÑOS A O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE 
TERCEROS:

a.	 QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS O 
PRESTADOS AL ASEGURADO O QUE ÉSTE TENGA EN 
SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO 
DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING). 

b.	 QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL REALIZADA POR EL ASEGURADO 
CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES 
(ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, 
TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO 
DE BIENES INMUEBLES RIGE ESTA EXCLUSIÓN 
SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE LOS 
MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESTA 
ACTIVIDAD 

c.	 QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO 
EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, DEPOSITO, 
CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, 
COMODATO, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O 
COMISIÓN. 
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d.	 QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN 
AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 
LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES.

e.	 SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE UNA 
PERSONA ASEGURADA, LA RESPONSABILIDAD DE 
ESTA PERSONA QUEDA EXCLUIDA IGUALMENTE.

5)	 OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN 
VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 
DE CARÁCTER LABORAL. ACCIDENTES DE TRABAJO 
DE SUS EMPLEADOS. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL.

6)	 RECLAMACIONES QUE NO SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES O LESIONES 
PERSONALES. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS. 

7)	 RECLAMACIONES EN LAS QUE SE IMPIDA, 
EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, EL DEBIDO TRÁMITE 
DEL SINIESTRO, CUANDO EL IMPEDIMENTO 
PROCEDA DE LA VÍCTIMA, DE PERSONAS U 
ÓRGANOS CON PODER LEGAL O COACCIÓN DE 
HECHO. EN ESTE CASO, NO PODRÁ RECONOCERSE 
RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA HASTA TANTO 
NO SE PUEDA REALIZAR EL RESPECTIVO TRÁMITE 
DEL SINIESTRO CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA 
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL MISMO. 

8)	 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES 
O JURÍDICAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE 
MENCIONADAS COMO EL “ASEGURADO” EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. 

9)	 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO 
EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, 
ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN RELACIÓN 
CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A 
POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO. 

10)	 FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, 
TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, DESBORDAMIENTO 
Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, 
GRANIZO, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL 
TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS 
NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O 
DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

11)	 INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA 
DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS 
Y CONTRATOS. RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL. 

12)	 ERRORES Y OMISIONES DEL ASEGURADO EN 
EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL. 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

13)	 POSESIÓN O USO DE VEHÍCULOS A MOTOR 
DESTINADOS Y AUTORIZADOS PARA TRANSITAR 
POR LA VÍA PÚBLICA Y PROVISTOS DE PLACA O 
LICENCIA PARA TAL FIN. 

14)	 INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES 
U ORDENES DE LA AUTORIDAD, DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS 
O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

15)	 FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O 
ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y MATERIAS 
RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y 
QUEMA DE LOS MISMOS. 

16)	 VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE 
CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, VARIACIÓN 
DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

17)	 PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO 
NO ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

18)	 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES 
DE USO TERRESTRE, AERONAVES, EMBARCACIONES 
Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO O SE HALLEN TRANSITORIA O 
PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO 
SE CONFIERA ALGUNO DE LOS SEGUROS 
MENCIONADOS, EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS QUE LOS 
AMPARAN. 

19)	 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O 
SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN 
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES 
TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE 
SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE 
EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO 
O DE LA PRESTACIÓN. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PRODUCTOS. 	  

20)	 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA. 

21)	 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN 
PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS 
VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, 
SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO ASÍ COMO 
DAÑOS ORIGINADOS POR LA ACCIÓN PAULATINA 
DEL AGUA, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN 
ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E 
IMPREVISTO. 
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22)	 DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA 
INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL 
ASEGURADO POR ANIMALES DE SU PROPIEDAD. 

23)	 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 

24)	 TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

25)	 PREVISORA TAMPOCO RESPONDERÁ POR DAÑOS 
O PERJUICIOS CAUSADOS:

-	 AL ASEGURADO ASÍ COMO A SUS PARIENTES. 
SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO 
LAS PERSONAS LIGADAS A ESTE HASTA EL 
CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
SEGUNDO DE AFINIDAD.

-	 A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE 
LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ 
COMO A LOS EMPLEADOS Y A REPRESENTANTES 
LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA 
SI SE TRATA DE UNA SOCIEDAD.

26)	 SE EXCLUYEN EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE 
LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.

RIESGOS EXCLUIDOS ASEGURABLES:

SOLO BAJO MANIFESTACIÓN EXPRESA DE PREVISORA 
PODRÁN ASEGURARSE LOS SIGUIENTES RIESGOS, 
COBERTURAS QUE DEBERÁN SUBLIMITARSE Y OTORGARSE 
DE ACUERDO AL ANEXO CORRESPONDIENTE:

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO O POSESIÓN 
DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN 
EXCESO DE LAS COBERTURAS DE LAS PÓLIZAS DE 
AUTOMÓVILES Y SOAT 

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE 
PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO POR DAÑOS OCASIONADOS POR EL 
ASEGURADO Y/O SU PERSONAL. SE EXCLUYE EL 
HURTO DE VEHÍCULOS Y/O ACCESORIOS.

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. EN EXCESO 
DE LAS PRESTACIONES LEGALES.

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS. OPERA EN EXCESO DE LAS 
PÓLIZAS DE LOS CONTRATISTAS Y CUBRE LOS 
DAÑOS Y/O LESIONES CAUSADOS A TERCEROS POR 
LOS CONTRATISTAS DEL ASEGURADO.

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
EXCLUYENDO EXPORTACIONES A USA, CANADÁ Y 
PUERTO RICO. VER ANEXO CORRESPONDIENTE. 

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL POR BIENES BAJO 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL, ENTENDIDO 
COMO LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SE 

CAUSEN A TERCEROS CON OCASIÓN DEL USO DE 
TALES BIENES POR PARTE DEL ASEGURADO EN 
EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES. SE EXCLUYE EL 
DAÑO O PERDIDA DE DICHOS BIENES. 

-	 RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, 
ARRENDATARIOS Y/O POSEEDORES. VER ANEXO 
CORRESPONDIENTE.

EXCLUSIONES PARA LA COBERTURA DE 
HONORARIOS Y GASTOS DE DEFENSA:

a.	 SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O 
ESTA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL CONTRATO 
DE SEGURO.

b. 	 SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA 
ORDEN EXPRESA DEL ASEGURADOR.

c.	 SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS 
A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA 
LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR, ESTE 
SOLAMENTE RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL 
PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

CONDICIÓN SEGUNDA

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

El asegurado se compromete a actualizar anualmente la 
información suministrada en la solicitud de Seguro. En 
caso de variaciones que impliquen agravaciones del riesgo, 
el asegurado debe avisar oportunamente a PREVISORA, 
sujeto a las sanciones previstas en el Artículo 1060 del 
Código de Comercio.

CONDICIÓN TERCERA

DEFINICIONES

ASEGURADO

Es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada 
en su patrimonio por la realización del riesgo y que figure 
como tal en la carátula de esta póliza; además de este se 
ampara también la responsabilidad civil extracontractual 
imputable a los trabajadores del asegurado, pero 
únicamente cuando actúen en ejercicio de sus funciones 
laborales.

En ningún caso pueden considerarse como terceros 
beneficiarios las personas arriba nombradas.

BENEFICIARIO

Es el tercero damnificado, la víctima o sus causahabientes, 
los cuales se constituyen en las personas que 
jurídicamente están facultadas para solicitar el pago de 
la indemnización
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VIGENCIA

Es el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y 
de terminación del amparo que brinda este seguro, los 
cuales aparecen señalados en la carátula de esta póliza o 
en el anexo respectivo.

SINIESTRO

Es todo hecho externo, generador de responsabilidad civil 
extracontractual, acaecido en forma accidental, súbita e 
imprevista, que ocurra durante la vigencia de la póliza y 
sea imputable al asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento, o serie 
de acontecimientos dañosos, debido a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, 
de reclamaciones formuladas, o de personas legalmente 
responsables.

DEDUCIBLE

Es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que 
invariablemente se sustrae del valor de la indemnización, 
y que siempre queda a cargo del asegurado. El deducible 
será el pactado en la carátula de la póliza y se aplicará de 
acuerdo con el amparo afectado.

LOCALES-PREDIOS

Es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales 
el asegurado desarrolla su actividad profesional, descritos 
en la solicitud y carátula de esta póliza.

OPERACIONES

Las actividades que realicen personas vinculadas al 
asegurado mediante el contrato de trabajo dentro del giro 
normal de los negocios materia del presente contrato.

RECLAMO

Cualquier acción judicial o extrajudicial contra el 
asegurado como consecuencia de un hecho externo, 
ocurrido durante la vigencia de la presente póliza.

Comunicación escrita proveniente del asegurado o de la 
víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño de un 
hecho externo, amparado por esta póliza.

CONDICIÓN CUARTA

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD

El límite máximo de responsabilidad, asumido por 
PREVISORA al producirse el evento amparado, será el 
que se encuentra estipulado en la carátula de la presente 
póliza.

Si se presentaren reclamaciones por daños materiales o 
patrimoniales la responsabilidad máxima de PREVISORA, 

por ningún motivo podrá exceder, durante la vigencia de 
este seguro, los límites globales indicados en la carátula 
de la presente póliza.

Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule 
un Sublímite por persona, por unidad asegurada o 
por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o 
amparo adicional, tal Sublímite será el límite máximo de 
indemnización.

Es obligación del asegurado informar los siniestros 
causados, para de esta forma permitir a PREVISORA 
llevar un control de las sumas indemnizadas y que dichos 
valores no sobrepasen la suma asegurada.

Este límite asegurado se reducirá en igual cantidad del 
monto indemnizado y no podrá haber restablecimiento 
automático del valor asegurado

CONDICIÓN QUINTA

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

El derecho a la indemnización de un siniestro de acuerdo 
con las condiciones generales de esta póliza, queda 
sujeto a:

5.1 Mantener los predios y los bienes, inherentes a 
su actividad en buen estado de conservación y 
funcionamiento.

5.2 Mantener en todo momento las protecciones 
mínimas para prevenir la ocurrencia de siniestros 
asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado 
por anexo, que sean razonables y que según sea el 
caso se requieran de acuerdo con el sentido común, 
reglamentos administrativos y legales, normas 
técnicas usuales y la práctica normal.

5.3 Atender todas las recomendaciones que sean 
efectuadas razonablemente por PREVISORA con el 
objeto de prevenir o evitar la extensión de daños o 
perjuicios causados a terceros.

5.4 El tomador o el asegurado deberá notificar a 
PREVISORA los hechos o circunstancias o 
previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación 
del riesgo o variación de su identidad local, antes de 
diez (10) días de la fecha de modificación; sí esta 
no depende de su arbitrio, dentro de los quince (15) 
días siguientes a aquel en que tenga conocimiento 
de ella, el cual se presume transcurridos dentro 
de los treinta (30) días desde el momento de la 
modificación.

5.5 	 A menos que medie autorización escrita y previa de 
PREVISORA, el asegurado deberá abstenerse de:
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1. 	Reconocer su responsabilidad en la realización 
del siniestro, salvo la declaración objetiva del 
asegurado sobre la ocurrencia de los hechos.

2. 	Efectuar pagos distintos de los concernientes a 
los gastos razonables y urgentes para evitar la 
extensión del siniestro, tales como la prestación 
de auxilios médicos inmediatos.

3. 	Celebrar arreglos, conciliaciones o transacciones 
judiciales o extrajudiciales con la víctima del 
daño o sus causahabientes. 

Todo lo anterior de acuerdo a lo estipulado en los artículos 
1060, 1061 y 1074 del Código de Comercio.

CONDICIÓN SEXTA

DERECHOS DE LA COMPAÑIA EN CASO DE 
SINIESTRO.

Ocurrido un siniestro, PREVISORA está facultada para 
lo siguiente:

6.1 	 Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el 
siniestro, a fin de verificar o determinar su causa o 
extensión.

6.2 	 Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar 
de común acuerdo con el asegurado, los bienes que 
hayan resultado afectados en el siniestro.

6.3 	 PREVISORA tiene derecho a transigir o desistir así 
como de realizar todo lo conducente para disminuir 
el monto de la responsabilidad a su cargo y para 
evitar que se agrave el siniestro.

6.4 	 PREVISORA tiene derecho a tomar las medidas 
que le parezcan convenientes para liquidar o reducir 
una reclamación en nombre del asegurado.

6.5 	 PREVISORA se beneficia con todos los derechos, 
excepciones y acciones que favorecen al asegurado y 
se libera de responsabilidad en la misma proporción 
en que se libera el asegurado.

6.6 	 PREVISORA tiene derecho de verificar las 
condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de 
cobrar las primas reajustadas a que hay lugar.

6.7 	 En aquellos casos en que, a juicio de PREVISORA, 
la responsabilidad del asegurado no es 
suficientemente clara, o el monto del perjuicio no 
este suficientemente comprobado, PREVISORA 
podrá exigir, para el pago de la indemnización, 
una sentencia judicial ejecutoriada en la cual se 
determine la responsabilidad del asegurado y el 
monto del perjuicio, salvo que hubiese ocurrido el 
fenómeno de la prescripción.

6.8 	 Si por acto u omisión del asegurado se desmejoran 
los derechos de PREVISORA, ésta no tiene más 
responsabilidad que la que le correspondió al 
Asegurado en el momento de ocurrir el siniestro 
conforme a las estipulaciones de este seguro.

CONDICIÓN SÉPTIMA

PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir algún siniestro que pueda dar lugar a una 
reclamación conforme a lo pactado en esta Póliza, el 
asegurado tendrá la obligación de: 

7.1.	 Comunicarlo a PREVISORA dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha en que lo haya 
conocido ó debido conocer toda reclamación 
judicial o extrajudicial de terceros damnificados o 
sus causahabientes, con obligación de contestar la 
demanda que le promuevan en cualquier proceso 
civil y que pudiere ser causa de indemnización 
conforme a la presente póliza. El asegurado tiene la 
obligación de llamar en garantía a PREVISORA, a 
efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción 
a los términos de esta póliza. En cumplimiento de 
esta obligación, el Asegurado no podrá en momento 
alguno, sin previo consentimiento de PREVISORA, 
allanarse a las pretensiones de la demanda.

7.2.	 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de 
siniestro para evitar su extensión y propagación. 
Igualmente se obliga a atender las instrucciones e 
indicaciones que PREVISORA le dé en relación con 
esos mismos cuidados. 

7.3.	 Hasta indicación expresa en contrario emanada por 
PREVISORA, el Asegurado deberá conservar las 
partes repuestas, dañadas ó defectuosas.

7.4 	 Presentar la reclamación acompañada de todas las 
informaciones y documentos que sean necesarios 
para la demostración de las causas del siniestro y 
de su cuantía, incluyendo pero no limitada a:

7.4.1 	 Informe escrito en el que conste las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en el 
que ocurrió el hecho lesivo.

7.4.2 	Presupuestos o cotizaciones de 
reconstrucción, reparación o reemplazo de 
los bienes afectados, en caso de pérdida o 
daños materiales, quedando PREVISORA 
en facultad de verificar las cifras 
correspondientes.

7.4.3 	La muerte y calidad de causahabientes 
se probará con copias de las partidas de 
defunción y el registro civil respectivamente, 
o con las pruebas supletorias establecidas en 
la ley. 
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7.4.4 	Las certificaciones de la atención por lesiones 
corporales o de incapacidad permanente, 
expedidas por una entidad médica, asistencial 
u hospitalaria debidamente autorizada para 
funcionar. 

7.4.5 	En caso de daños materiales, documento 
que acredite la propiedad.

7.4.6 	Anexar la denuncia ante la autoridad 
competente, si es pertinente.

7.5	 En caso de que el tercero damnificado le exija 
directamente a PREVISORA una indemnización 
por los daños ocasionados por el Asegurado, 
el Asegurado deberá proporcionar todas las 
informaciones y pruebas que PREVISORA solicite 
con relación a la ocurrencia del hecho que motiva la 
acción del tercero perjudicado.

7.6	 Asistir o actuar en los trámites contravencionales, 
prejudiciales o judiciales a que haya lugar, en las 
fechas y horas indicadas en las correspondientes 
citaciones, o dentro de los términos oportunos, con 
toda diligencia y cuidado; adelantar una defensa 
adecuada nombrando apoderado y presentando 
todas las excepciones y pruebas admisibles, de 
la misma manera en que lo haría de no estar 
asegurado. 

7.7 	 Se causará la pérdida del derecho al pago de la 
indemnización cuando la reclamación presentada 
por el asegurado fuere fraudulenta, ó si en apoyo de 
la misma, el Asegurado directamente ó alguien por 
cuenta suya, utilizare declaraciones ó documentos 
falsos ó engañosos, con el fin de obtener un beneficio 
indebido al amparo de esta Póliza. De acuerdo a 
lo estipulado en el Artículo 1078 del Código de 
Comercio.

7.8	 Presentar los demás documentos o requerimientos 
exigidos por PREVISORA o sus representantes 
para la atención del siniestro.

CONDICIÓN OCTAVA

EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE 
PREVISORA

En relación con cualquier reclamo que se pueda realizar 
en virtud de la presente póliza, PREVISORA podrá en 
cualquier momento, pagar la Suma Asegurada o, en 
su caso, el remanente de la suma asegurada aplicable 

o cualquier monto inferior por el cual se pueda acordar 
extrajudicialmente el reclamo. Luego de ello, PREVISORA 
abandonara el control de tales reclamos y no asumirá 
ningún tipo de responsabilidad con referencia a los 
mismos.

CONDICIÓN NOVENA

DEDUCIBLE

En cada siniestro amparado por la presente póliza, estará 
a cargo del Asegurado el porcentaje y/o la suma que con 
carácter de deducible se establece en la carátula de la 
póliza.

CONDICIÓN DÉCIMA

NOTIFICACIONES

Cualquier declaración o notificación que deban hacerse 
las partes para efectos de este contrato deberá 
consignarse por escrito cuando la Ley así lo exija, y será 
prueba suficiente de la notificación la constancia de envío 
del aviso escrito por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección registrada por cada uno.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA

DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se fija como 
domicilio de las partes la ciudad y dirección indicadas en 
la carátula de la póliza.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA

NORMAS SUPLEMENTARIAS

En lo no previsto en las presentes condiciones, este 
contrato se regirá por las disposiciones del Código de 
Comercio de Colombia y demás leyes y decretos aplicables 
vigentes. 

LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS

EL TOMADOR

ACTUALIZACIÓN 08 / 06 / 2009
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